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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

CORDOBA 

Edicto 

Sentencia: En la ciudad de Córdoba, a 10 de 
diciembre de 1990. El ilustrísimo señor don Jose 
Alfredo Caballero Gea, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 3 de la misma y su partido, ha 
visto y examinado los presentes autos de separación 
causal número 577/1990, seguidos a instancia de 
doña Lorenza Femández Pérez, con documento 
nacional de identidad 70.413.754, domiciliada en 
Miralbaida, parcela 14, portal 11, segunda. e (Cór
doba), mayor de edad, representada por la Procura
dora doña María José de Medioa Laguna,- bajo la 
dirección del Letrado don Federico Roca de T arres, 
contra su esposo, don Julio Cañete Sevillano, con 
documento nacional de identidad que no consta, 
domiciliado en Ronda del Degolladero, número 4 
(Zamora), mayor de edad, que por su rebeldía ha 
estado representado por los estrados del Juzgado. En 
cuyos autos ha sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada por la Pro
curadora de los Tribunales doña Maria José Medina 
Laguna, en nombre y representación de doña Lorenza 
Femández Pérez, frente a su cónyuge, don Julio 
Cañete Sevillano, en rebeldía, debo decretar y decreto 
la separación personal de ambos cónyuges, por causa 
imputable a la parte demandada, declarando disuelto 
el régimen económico matrimonial, cuya liquidación, 
si procede, se efectuara en ejecución de sentencia. 

Los hijos del matrimonio, Verónica Maria y Julio 
Alberto Cañete Femández, menores de edad, queda. 
rán bajo la guarda y custodia de la madre. 

Se fija en concepto de alimentos para los hijos la 
cantidad de 40.000 pesetas, cantidad que pagará el 
padre a la madre mensualmente. 

Se fija en concepto de pensión para doña wrenza 
Femández Pérez la cantidad de 20.000 pesetas men· 
suales, que le pagará el marido. 

Incrementándose la suma señalada como contri bu· 
ción al levantamiento de las cargas familiares, en su 
caso, conforme al IPC, fijado oficialmente, debién
'-dose hacer entrega de la citada suma por el obligado 
a Sil pago dentro de los cinco primeros días de cada 
mes, ingresándose la misma en la cartilla' de ahorros 
o cuenta corriente designada al efecto por el cónyuge 
que ha de percibir dicha contribución. Todo ello sin 
expresa condena en costas. 

y una vez firme esta sentencia, comuníquese de 
oficio, a los efectos legales correspondientes, al Regis
tro Civil, donde se encuentra inscrito el matrimonio 
de los Jitigante5. 

NotifiqueSe esta resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la Ley, si la parte actora no 
solicitase la notificación personal en el término de 
.cinco días. 

En la notificación de esta sentencia se cumplirá lo 
prevenido en el articulo 248.4 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

Así por esta sentencia lo mando y firmo. 
Córdoba, 10 de diciembre de 1990.-EI Magistrado-

Juez, José Alfredo Caballero Gea.-15.699-E. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de -¡a Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 264/1989. a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora doña 
María Rosa García González, contra don Agustín 
Abril Abril y doña Natividad Onega Cifre, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
termino de quince días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 21 de enero 
de 1991, a las nueve cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1.053.537 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de febrero de 1991, a las doce treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
marzo de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31, de Madrid, 
Cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 2459000180026489. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquélla. dentro de la cual se hubiere señalada, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en' la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. los que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

,Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta. 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

En Manises (Valencia), apartamento número 41 de 
orden. Vivienda en quinta planta o piso alto, tipo B, 
señalada su puerta en la escalera con el número 38, 
consta de varias dependencias para habitar y com
prende una superficie construida de 113 metros 43 
decímetros cuadrados; calle Valencia, número 43, 
quinto, puerta 38. Inscrito en el Registro· de la 
Propiedad de Mancada, en el tomo 1.003, libro 100 
de Manises, folio 138, finca registral número 10.933, 
inscripción primera. 

Madrid, 18 de diciembre de 1990,-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-5.157·3. 

* 
Don Juan Manuel Fernández López, accidental 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 343/1990, a instan
cia de Miguel A. Encinar Félix. representado por la 
Procuradora doña Blanca Berriatúa Hona, contra 
Víctor Barrio Berzal y M, Esperanza Rivas Femán
dez. en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tre5 primeras Que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de enero de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación para los lotes 
números 1 y 4: 2.880,000 pesetas; para los lotes 
números 2 y 3: 3.600.000 pesetas, y para el lote 
número 5: 4.320.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de febrero de 1991, a las 
diez cuarenta horas, Tipo de licitación para los lotes 
números I y 2: 2.160.000 pesetas; para los lotes 
números 2 y 3: 2.700.000 pesetas, y para el lote 
número 5: 3.240.000 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 8 de abril de 1991, a las 
diez diez horas, Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para lOmar parte en la subasta. todos [os 
postores -3 ~'"cepción del acreedor dcmandante
,kbcrán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al ~O por 100 del tipo señalado para la primera y 
sl'gunda subastas. y en la tercera. una cantidad Igual. 
por lo menos. al ~O por 100 del tipo señalado para la 
st.'gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquie:r 
oficina dd Banco Bilbao Vizca)a. a la que el deposi. 
¡anlt' deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla. sin 
nunwro. edificio «Juzgados de Instrucción y Pena))), 
Numero de expediente o procedimiento: 
~-I59000IS0034J/1990. En lal supuesto deberá acom
p;Jñarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Ten:era.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
~'scrilO en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
~'n cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterIOr. El escrito deberá contener necesariamente la 
accptal'ión expresa de las obligaciones consignadas en 
b condición sexta del presente -edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la poslUra. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que' deberá 
... t"(-ctu;Jrse en [a fonna y plazo previstos en la regla [4 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

QUlnta.-Los autos y la certiflcación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
aTlII.:ulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
tksto en Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. \. 

Se"\ta.-Las cargas o gra .... ámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al cn!dilo del actor 
contInuarán subsistentes. entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebradón 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado -según la 
condición primera de este edicto la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones etectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
.... enta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mil.mo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Bienes objeto de subasta 

Integrantes todas del bloque o edificio denominado 
H-16. en término municipal de Alcalá de Henares 
(Madrid), en el camino del Puente Zulema, a[ sitio 
Tabla Pintora: ' 

Lote número 1: Finca número 1 o local comercial 
tipo l. Está situado en la planta baja del edificio 
citado. Ocupa una superficie construida de 31 metros 
65 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 

REQUISITORIAS 

Juzgados militares 
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Propiedad número 3 de Alcalá de Henares al 
tomo 3.470. libro 29 de la Sección Centro. folio 184. 
finca registral número 4.434. 

Lote número 2: Finca número 4 o local comercial 
tipO' 3. Está situado en la planta baja del edificio 
citado. Tiene una superficie construida de 43 metros 
90 decimetros cuadrados, Inscrita en el mismo Regis
tro que la anterior al tomo 3.470, libro 29 de la 
Sección Centro. folio 187, finca número 4.437, ins
cripción segunda. 

Lote número 3: Finca número 5 o local comercial 
tipo 3. Está situado en la planta baja del edificio 
citado. Tiene una superficie construida de 43 metros 
90 decímetros cuadrados. Inscrita en el mIsmo Regis
tro que las anteriores al tomo 3.470. libro 29 de 
-\1calá de Henares, de la Sección Centro. talio 188, 
finca número 4.438, inscripción segundu. 

Lote número 4: Finca número 6 o local comercial 
tipo 2. Está situado en la planta baja del edificio 
citado, Tiene una superficie construida de 57 metros 
I decímetro cuadrado. Inscrita en el mismo Registro 
que las anteriores al tomo 3.470. libro 29 de la 
SeccIón Centro. folio 189, finca numero 4.439, ins
cripción segunda. 

Lote número 5: Finca número 7 o local comercial 
tipo 2. Está situado en la .planta baja del edificio 
citado. Tiene una superficie construida de 57 metros 
I decímetro cuadrado. Inscrita en el mismo Registro 
que las anteriores al tomo 3.470. libro 29 de la 
Sección Centro. folio 190, finca reglstral 
numero 4.440, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Fernández López.-EI 
Secretario.-5.1 58-3. 

B"w apefClbirmento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demtis responsabilidades legales. de no presentarse los prrxesados que a continuación se expresan en el platO que ,e les fija. a 
CO!1l.Jr desde el dia de la pub{¡cación del anuncio de este periódico oficial y anle el Juzgado o Tribunal que se serlala. se les cila. !lama y <,mplaza. encargándose a todas las Autondad.'s y Agentes 
de la Po/ieJa .\fUnlC/pa/ procedan a la busca. captura y conducción de aquellos. poniendoles a dispOSición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los articulas correspondientes de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 142 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real DecretO 61 1/1986, se requiere a los mozos relacionados 
a continuación que tienen e .... pediente de prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de Navarra. para que dentro de los treinta días siguienles al de la publicación 
de la presente requisitoria efectúan su presentación en el referido Centro. sito en a .... enida del Ejercito. sin numero. al objeto de regularizar su situación militar y en 
e\"ltaClón de que sean dedarados prófugos, con expresión de' apellidos y nombre, fecha de nacimiento. nombre de los padres}" lugar de nacimiento. 
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APELL 1 DOS V NOI1BRE 

GAACIA 
SARCIA DE 
GARC 1 A HERRERas 
GARRA LOA 
GlMENE:: 
GOOI 
GOHEZ 
GONZALEZ 
GON::ALEZ 
GON¡:ALVIS 
HERNANDE:: 
HUARTE 
IBA~E:;: 

INOART 
,lANAR!:: 
Jlf"IENE2 
JIMENEZ 
JIMENEZ 
JiMENEZ 
,lOAD 
JULIAN 
LALLEMAND 
LARE~O 
LEAHY 
LECEA 
LEZAUN 
LLAMAS DEL 
LOPE:: 
LOF'E: 
LOPE:: 
HADO:: 
MAESTU 
MARINA 
MAF<T1N 
MARTINE:: 
MARTINE:: DE 
MARZO 
MECHO DE LOS 
MINA 
MONTAR ROSO 
MON"TQYA 
MQNTDYA 
MONTOYA 
MORALES 
MORENO 
"IOTILVA 
MU;::¡O:: 
'1UNARRIZ 
MURO 
NAVIA 
NOVOA 
OCHOA 
ORTEGA 
PALLOTTINI 
PARRILA 
PE;::;A 
PE¡:¡ALBA 
PINTADO 
PLAZA 
QUESADA 
RANOS 
RECARTE 
REYNA 
RIVAS 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
ROJAS 
ROMERO 
SANCMEZ 
SANCHEZ 
SATURNINO 
SELLES 
SILVA 
SPANG 
SUENSSON 
TERRADOS 
usoz 
VERGARACHEA 
VIGURIA 
vILA 
ZAZPE 

F'LA 
TAFIA 
CASTILLERO 
GASTESl 
ANT 1 MASBERES 
ORTI2 
CASTELLS 
CALVO 
RUBIALES 
PIRES 
,JI MENE::: 
GO¡U 
DEPRADO 
lLARREGUI 
LOPE:: 
ANTIMALVENS 
JIMENEZ 
PEREZ 
ROMERO 
PERE::: 
FRANCISCO 
PELLICER 
OIA2 
BRAJNOVICH 
BERAZA 
LARREA 
VALLE 
LOPE:: 
RODRIGUE2 
SALAS 
MENDIOROZ 
URRA 
CORREDOR 
MORETA 
IRIARTE 
BEA 
CAMPO 
SANTOS 
RECARI 
CALVO 
CORTINAS 
MONTOYA 
RODRIGUEZ 

_OCA"A 
GUERRERO 
BLAZOUEZ 
BERRIO 
ALOA:: 
ROS 
RECALDE 
FRIAS 
PELAE2 
COLLADO 
VENTURA 
GARCIA-CALVO 
MATEO 
MANEGOLA 
CIRAUQUI 
PRDDOMINGO 
LORETE 
GALLO 
ARANGUREN 
ARBEA 
MATIAS 
DIAZ 
URTIZBEREA 
BERANGO 
ESCUDERO 
EXPOSITO 
MENDEZ 
ZAMARBIDE 
PARDO 
MARTINEZ 
SPANG 
LORENTE 
BEREZO 
AYZAGAR 
PERE:: DE EULATE 
GUEREND 1 A 1 N 
GAF..CIA ARGUELLES 
ARAMENDIA 

Martes 1 enero 1991 

F.NAC. NOMB.PADRE NOMB.MADRE 

M!GUEL 
IS,,",AEL 
FERNANDO 
GARIKOITZ 
3UAN DE DIO 
ANGEL MARIA 
MARCOS 
DI;::GO 
JUAN EMILIO 
JOSE LUIS 
JUAN 
ROBERTO 
OSCAR 
JUAN MANUEL 
JESUS MARIA 
LUIS ANGEL 
JESUS 
FELIPE 
ALEJANDRO 
".lICTOR 
ADRIAN 
MIf~AEL 

MANUEL 
IVAN MARIA 
JESUS 
JUAN RAMON 
FERNANDO 
EMILIO 
:rERONIMO 
ALBERTO 
JAVIER 
ALFONSO 
ISMAEL 
MIGUEL MARI 
ANTONIO 
JUAN ANTONI 
RAMON 
FERNANDO 
HECTOR JESU 
RAMIRO 
MANOLO 
ANGEL 
RUSEN 
JESUS 
".lICTOR MANU 
IGNACIO 
ALVARO 
ALEJANDRO G 
JORGE 
FERNANDO 
OMAR 
SEBASTIAN 
.lOSE MANUEL 
.JOSE MARIA 
PEDRO FERNA 
.JORGE 
MANUEL 
ALBERTO 
SERGIO 
GREGORIO 
.lOSE MIGUEL 
RICARDO" 
MICHAEL ARM 

310;:372 
041272 
1;:30772 
010872 
2411702 
070;:3702 
0612702 
040272 
140172 
08,)972 
0806n~ 

120272 
170972 
120ó72 
050872 
280272 
;:310872 
210472 
2807"12 
130272 
160572 
211272 
270472 
290772 
1;:30172 
280972 
290972 
110172 
220;:372 
070272 
301172 
301172 
130472 
210772 
160872 
1102:72 
110;:372 
120272 
101072 
140572 
071172 
040272 
020172 
;:301172 
070272 
120472 
810372 
2802702 
070272 
080172 
210972 
190972 
040972 
101172 
300~i7e 

210672 
190572 
011072 
300772 
290672 
061172 
290272 
290372 
140472 
091272 

JUAN FCO 
IGNACIO 
FRANCISCO 
ALFREDO 
JOAQUIN 
FELIX 
.lOSE MARIA 
DANIEL 
JORGE 
DOMINGO 
DANIEL 
STEN TOMAS 
FCO JAVIER 

A 260772 
191172 
100372 
251072 
200372 
291172 
061172 
140972 
130572 
080172 

JERONIMO FE 
PEDRO MARIA 
CES4R 
ENRIQUE 
SEBASTIAN 

131172 
290772 
12047e 
120872 
150772 
190372 

" RAF':'EL 
PASCUAL 
JOSE 
ANTINIO 
JAVIER 
JUA~ 

.lOSE 
LUIS 
.lOSE 
VICENTE 
JOAQUIN 
TEOOORO 
JOSE 
JESUS 
JUAN 
.lOSE 
o 
JUAN 
MANUEL 
ADRIAN 
CLAUDE 
MANUEL 
JAMES 
JESUS 
ALBERTO 
ALFONSO 
EMILIO 
JOSE 
ANTONIO 
PEDRO 
JESUS MARIA 
JU~N 

ALFREDO 
ANTONIO 
,JU-'!N 
RAMON 
o 
PErRO 
JOAQUIN 
FERNANDO 
JES~S 
GERtlRDO 
ILDEFONSO 
JULIAN 
JOSE 
JOSE 
.JESUS MARIA 
PED><O MARIA 
LUIS 
.JOSE 
JESUS 
FRANCISCO 
MICHELET 
VICENTE 
MARTlN 
MANUEL 
NARCISO 
RAIMUNOO 
ILOEFONSO 
FELIPE 
BENJAMIN 
ARI'IANOO 
JUAN 
TOMAS 
DAVID 
AI..FREDO 
FRANCISCO 
RAFAEL 
SABINO 
JESUS 
VICENTE 
FERNANDO 
IWRT 
KURT BERTIL 
DOMINGO 
BERNABE 
GERARDD 
MANUEL 
PEDRO 
EUSEBIO 

M r.'OSARID 
ROSARIO 
M JESUS 
M ¡ZASKUN 
EMILIA 
M JESUS 
MARIA 
F'ILAR 
AGUSTI~IA 

ADORIND/:\ 
M ROSARIO 
MARIA 
MARIA 
MARIA 
JULIA 
JUI'tNA 
M PILAR 

" SARA 
M LOURDES 
MARIA 
M CA<:':MEr~ 
M TERESA 
LEONOR 
M PIEDAD 
M TERESA 
M TERESA 
CONSUELO 
M TERESA 
CARMEN 
M JESUS 
M TERESA 
GREGORIA 
AUREA 
M LUISA 
JOSEFA 
M CARMEN 

" M MILAGROS 
JOSEFINA 
ISABEL 
AMERICA 
M JOSEFA 
MARIA 
EULOGtA 
MARIA 
F'ALMIRA 
M BLANCA 
M ROSARIO 
CARMEN 
MARIA 
MARIA 
JUANA 
M JOSEFA 
MELANIA 
¡SABEL 
MARIA 
M ANGELES 
TRINIDAD 
M ENCARNACI 
CONSUELO 
M JOSEFA 
M CRISTINA 
SlNFOROSA 
M ISABEL 
M ROSARIO 
M LUISA 
CARMEN 
MARIA 
JULIA 
M PILAR 
M TERESA 
ENRIQUETA 
kATHARINA 
LAURA 
M LUIS 
BENITA 
M CONSOLACI 
M JUANA 
M PILAR 
M CAFi:MEN 

Navarra, 14 de noviembre de -1990,-EI Teniente Coronel Jefe, Jesús Lasunción Goñi.-2.039. 

LUGAR DE NACIMIENTO 

"1ADR1D 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
HUESCA 
PAMPLONA 
BARCELONA 
TUDELA 
PAMPLONA 
PAMF'LONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
TUDELA 
HUARTE 
PAMPLONA 
CIRAUQUl 
¡:;'AMPLONA 
BILBAO 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
LESACA 
PAMF'LONH 
PAMF'LONA 
F"AMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
F"AMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
GIJON 
PAMF'LONA 
TUDELA 
PAMPLONA 
MADRID 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
TUDELA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
FAMF'LONA 
LEON 

, 

BILBAO 
BERANTEVILLA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
FAMPLON;> 
SUIZA, CONF. 
TUOELA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
RENTERlA 
TUOELA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
F'AMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 

HELVETICA 

BOE núm. 1 

PROVINCIA 

HAORID 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
HUESCA 
NAVARRA 
BARCELONA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
VIZCAYA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARf<A 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
ASTUFi:IAS 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
MADRID 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
LEON 
VIZCAYA 
ALAVA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
SUIZA, CONF. 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
GUIPU:::COA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 
NAVARRA 

HE 

.' 


